
trabajador municipal al que se le pretendía relevar con
la persona que resultara seleccionada con el proceso
selectivo aludido, carece de sentido continuar con el
proceso.
Por ello, los miembros de la Junta de Gobierno Lo-

cal, en sesión ordinaria celebrada el día 31/01/2023, por
unanimidad, acuerdan:
PRIMERO. Dejar sin efecto el acuerdo de Junta de

Gobierno Local de fecha 7 de septiembre de 2021, por
el que se aprobó la convocatoria y las bases para la se-
lección mediante concurso-oposición libre de una plaza
de Técnico de Desarrollo y Empleo, personal laboral del
Ayuntamiento de Huéscar, mediante contrato de dura-
ción determinada de relevo por jubilación parcial y cre-
ación de bolsa de trabajo, publicado en el B.O.P. de Gra-
nada Nº 182 de fecha 22 de septiembre de 2021.
SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo, en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del
Ayuntamiento https://aytohuescar.sedelectronica.es.

Huéscar, 9 de febrero de 2023.-El Alcalde, fdo.: Ra-
món Martínez Martínez.

NÚMERO 763

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada)

Bases y convocatoria Administrativo C1 adscrito al
área de Recursos Humanos

EDICTO

Anuncio Por el Tte. Alcalde Delegado de Recursos
Humanos, con fecha 13 de febrero de 2022, ha dictado
la siguiente:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AD-
MINISTRATIVO, ESCALA ADMINISTRACIÓN GENE-
RAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA C1, ADSCRITO
AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTA-
MIENTO DE LOJA, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICIÓN. 
Es objeto de la presente convocatoria es la provisión

en propiedad de una plaza de Administrativo Escala Ad-
ministración General, Subescala Administrativa C1, Ads-
crito al Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento
de Loja, mediante el procedimiento de concurso-oposi-
ción en turno libre, incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2022 (BOP de Granada de fecha 6 de julio de
2022 número 127) correspondiente a turno libre.
NORMAS GENERALES
PRIMERA: CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA.
La persona titular del presente puesto realizará fun-

ciones en el Área de Recursos Humanos del Ayunta-
miento de Loja.
Denominación de la plaza: ADMINISTRATIVO
1.1.- Número de plazas a cubrir: Una
1.2.- Naturaleza de la plaza: Funcionario de carrera, in-

cluida en la Oferta de Empleo Público de 2022 (BOP de

Granada de fecha 6 de julio de 2022 número 127) corres-
pondiente a turno libre (tasa ordinaria de reposición)
1.3.- Funciones
El/la aspirante que resulte seleccionado/a desempe-

ñará, entre otras, las siguientes funciones:
Realiza tareas de trámite, colaboración y apoyo ad-

ministrativo en la unidad en que se integra. Tareas ad-
ministrativas de desarrollo de las competencias munici-
pales en materia de Personal y Recursos Humanos y en
otras similares bajo la dirección y supervisión del Jefe
del Servicio. Tareas administrativas de desarrollo de las
competencias municipales en materia de Contratación
de personal, afiliación, etc. Manejo de Ordenador y pla-
taformas gestión INSS y SEPE, así como cualquier otro
medio necesario para el cumplimiento de sus funcio-
nes. Es responsable de la redacción de contratos de tra-
bajo, altas, bajas y/o nominas del personal del Ayunta-
miento de Loja. Tareas administrativas de desarrollo
bajo la dirección y supervisión de desarrollo y manteni-
miento de las actividades de administración de perso-
nal. Responsable de las convocatorias para la provisión
de plazas y puestos de trabajo. Realiza tareas de trá-
mite, colaboración y apoyo administrativo redacción de
contratos de trabajo, altas, bajas en Seguridad Social,
accidentes de trabajo, nominas del personal del Ayun-
tamiento de Loja y sus organismos autónomos, licen-
cias, permisos y situaciones administrativas.
SEGUNDA: LEGISLACIÓN APLICABLE.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en el

artículo 55 y siguientes del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público. 
Asimismo, será de aplicación el R.D. 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que se debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado,
Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, R.D. leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Vi-
gentes en materia de Régimen Local y demás norma-
tiva aplicable.
TERCERA: CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DE-

BEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES.
Quien desee la admisión en el presente proceso se-

lectivo para el acceso a la función pública local, necesi-
tará los siguientes requisitos:
• a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de

lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido del
Estatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al ac-
ceso al empleo público de nacionales de otros Estados.
• b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exce-

der de la edad máxima de jubilación forzosa.
• c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a

la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes, el título de Bachiller Superior o titulación equi-
valente. Se entenderá que se está en condiciones de
obtener el título cuando se aporte documento acredita-
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tivo de haber abonado los derechos correspondientes a
la expedición del mismo.
• d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria

para el desempeño de la plaza.
• e) No haber sido separado/a mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones o Instituciones Públicas, ni hallarse inhabili-
tado/a para el ejercicio de funciones públicas.
• f) No estar incurso en causa de incompatibilidad se-

gún lo dispuesto en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre.
Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente convalidación u homologación. Este
requisito no será de aplicación a quienes hayan obte-
nido el reconocimiento de su cualificación profesional
en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de
las disposiciones del Derecho Comunitario.
De acuerdo con lo establecido en el art. 59 Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público en concordancia con lo previsto
en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad
y de su inclusión social, en las presentes pruebas serán
admitidas las personas con discapacidad en igualdad
de condiciones que los demás aspirantes.
Los aspirantes discapacitados deberán presentar

certificación expedida por el órgano competente de la
Administración Autonómica o de la Administración del
Estado, que acrediten tal condición, así como su capaci-
dad para desempeñar las tareas correspondientes a las
plazas objeto de la presente convocatoria.
La comisión de selección establecerá, para las perso-

nas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptacio-
nes posibles, de tiempo y medios, para la realización de
prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar
la petición correspondiente en la solicitud de participa-
ción en la convocatoria
Los requisitos establecidos en la Base anterior, así

como aquellos otros que pudieran recogerse en los
anexos respectivos, deberán cumplirse el último día del
plazo de presentación de solicitudes, y deberán mante-
nerse hasta el nombramiento como funcionario.
CUARTA: INSTANCIAS Y DOCUMENTOS A PRE-

SENTAR.
Las solicitudes, dirigidas al Alcalde, se presentarán

en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación del extracto de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado, después de la pu-
blicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia.
• Podrán presentarse:
- En sede Electrónica y Registro General, del Ayunta-

miento de Loja.
- A través de las Oficinas de Correos, debidamente

certificadas.
- A través de las representaciones diplomáticas o

consulares correspondientes, las suscritas por los espa-
ñoles en el extranjero.
- En alguna de las formas establecidas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas
A la solicitud deberá acompañarse de los siguientes

documentos, preferentemente en único pdf:
• Fotocopia del DNI
• Fotocopia del título académico requerido.
• Los documentos acreditativos de los méritos ale-

gados, en su caso, conforme al Baremo que se esta-
blece en las presentes Bases, sin que el Tribunal Califi-
cador pueda valorar otros méritos que no hayan sido
aportados en el plazo de presentación de las instancias.
• Respecto a las/os aspirantes con alguna discapaci-

dad, las/os mismos acreditarán su condición mediante
copia de la certificación emitida por la Administración
competente en la que se acredite poseer una minusva-
lía de grado igual o superior al 33%.
• Resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-

porte de los derechos de examen que ascienden a
27,80euros, cantidad que podrá ser abonada en la Te-
sorería Municipal o por transferencia bancaria en cual-
quiera de las entidades colaboradoras del Ayunta-
miento, debiendo indicar el nombre de la persona aspi-
rante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.
- CAIXABANK C/C ES39 2100 1137 5913 0039 0131
- CAJA RURAL PROV. DE GRANADA: C/C ES65-

3023-0007-5250-7516-6008
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA: C/C

ES92-01 82-5695-8802-0363-6445
Aquellas personas que por estar afectadas de una

discapacidad precisen adaptaciones para la realización
de las pruebas, lo indicarán en el apartado correspon-
diente, a fin de que se puedan adoptar las medidas
oportunas, las cuales serán concedidas a criterio del tri-
bunal selectivo, previo estudio y siempre y cuando se
garanticen las condiciones de igualdad. En aquellos ca-
sos en los que se susciten dudas sobre la oportunidad
de lo solicitado, se podrá oír a la persona interesada, así
como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración
de los órganos técnicos competentes. Deberá haber
congruencia entre la adaptación que se solicita y la na-
turaleza del ejercicio para el que se pide, ya que aquélla
no puede desvirtuar el sentido de la prueba.
Asimismo, deberán hacer declaración expresa de

que reúnen los requisitos exigidos y capacidad para el
desempeño del puesto de trabajo. Si en el desarrollo
del proceso selectivo se suscitaran dudas en el Tribunal
respecto de la capacidad de la persona aspirante con
discapacidad para el desempeño de las funciones de la
plaza a la que opta, podrá recabar el correspondiente
dictamen del órgano competente. En este caso, hasta
tanto se emita el dictamen, la persona aspirante podrá
participar condicionalmente en el proceso selectivo,
quedando en suspenso la resolución definitiva sobre la
admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del
dictamen.
El resguardo del pago se adjuntará a la solicitud. La

falta de abono de los derechos de examen en el mo-
mento de la presentación de la solicitud de participa-
ción en el procedimiento selectivo, o la falta de acredita-
ción de la misma determinará la exclusión definitiva, no
siendo susceptible de subsanación.
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Los méritos alegados y que no se justifiquen docu-
mentalmente como se señala en estas bases no serán
objeto de valoración ni serán tenidos en cuenta aque-
llos méritos no justificados ni presentados dentro del
plazo de presentación de instancias. Asimismo, en la
instancia deberán enumerarse los documentos aporta-
dos en el anexo II Auto Baremo.
Los méritos o servicios a tener en cuenta en el Con-

curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de
presentación de instancias.
QUINTA: ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
5.1.- Terminado el plazo de presentación de instan-

cias, la Alcaldía o Concejal Delegado, dictará resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en los tablones de anuncios de este Ayunta-
miento y en su sede electrónica http://www.aytoloja.
org/empleo/empleopublico.htm, con indicación de las
causas de exclusión, así como el plazo de subsanación
de defectos y presentación de reclamaciones que se
concede a los aspirantes excluidos u omitidos, en los
términos del art. 68 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, que será de 10 días hábiles.
5.2.- Si se formularan reclamaciones, serán resueltas

en el mismo acto administrativo que apruebe la lista de-
finitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indi-
cada para la lista provisional. En la misma resolución se
indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer
ejercicio y se fijará la composición del Tribunal a efectos
de poder promover, en caso de que proceda, la recusa-
ción de sus miembros.
5.3.- De no presentarse reclamaciones la lista provi-

sional se entenderá elevada automáticamente a defini-
tiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio
indicado en el párrafo anterior.
5.4.- Contra la resolución aprobatoria de la lista defi-

nitiva podrán los interesados interponer, ante la Alcal-
día, el recurso potestativo de reposición previsto en los
art. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas o alternativamente recurso conten-
cioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
5.5.- Los errores de hecho podrán subsanarse en

cualquier momento, de oficio o a petición del intere-
sado.
SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR
6.1.- El Tribunal calificador serán los encargados de

juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros y sus miembros deberán
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido
para el ingreso en las plazas convocadas. Se procurará
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello
de conformidad con el art. 60 del RDL 5/2015, de 30 de
octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

6.2.- El Tribunal calificador estará constituido por una
Presidencia, tres Vocalías y Secretaría y sus correspon-
dientes suplentes a designar por el Teniente-Alcalde
Delegado de Recursos Humanos.
6.3.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal

de elección o de designación política, el funcionariado
interino y el personal eventual. La pertenencia al Tribu-
nal será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse esta en representación o por cuenta de nadie.
6.4.- Las vocalías del Tribunal deberán poseer titulación

o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
6.5.- Junto a los/las titulares se nombrarán suplentes,

en igual número y con los mismos requisitos. - El Tribu-
nal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas,
con la colaboración de asesores/as técnicos/ as, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio
de su especialidad técnica.
6.6.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la

presencia, como mínimo, del/la Presidente/a y del/la
Secretario/a o de quienes les sustituyan, y de la mitad,
al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplen-
tes, si bien los/as suplentes podrán intervenir sola-
mente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo,
por tanto, actuar concurrentemente con los/as titulares.
6.7.- El Tribunal adoptará, siempre que sea posible,

las medidas oportunas para garantizar que los ejerci-
cios escritos sean corregidos y valorados sin que se co-
nozca la identidad de las personas aspirantes. Queda-
rán automáticamente anulados todos los ejercicios en
los que consten marcas o signos de identificación.
6.8.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse

de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.
6.9.- El Tribunal estará facultado para resolver las

cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación de
las normas contenidas en estas bases y determinará la
actuación procedente en los casos no previstos en
ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso
de empate lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto.
6.10.- Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser im-

pugnados por los/as interesados/as en los supuestos y
en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
El Tribunal continuará constituido hasta tanto se re-

suelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que
pueda suscitar del procedimiento selectivo.
6.11.- Los miembros del Tribunal recibirá las indem-

nizaciones previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y
disposiciones complementarias.
SÉPTIMA.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRA-

CIÓN DE PRUEBAS
7.1.- El orden de actuación de los aspirantes, en

aquellos ejercicios que no puedan realizarse en forma
conjunta, se iniciará con la letra “U” que se aplicará a la
primera letra del primer apellido según la lista de admi-
tidos ordenada alfabéticamente, todo ello de conformi-
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dad con la resolución de la Secretaría de Estado para las
Administraciones de 23 junio de 2021, por la que se
hace público el resultado del sorteo anual a que se re-
fiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado. De no existir
aspirante cuyo primer apellido comience por dicha le-
tra, se iniciará por aquel cuyo primer apellido comience
por la letra siguiente, y así sucesivamente.
7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificada y libremente apreciada por
el Tribunal.
7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier mo-

mento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no

será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas en el
Boletín Oficial de la Provincia.
La fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

posteriores, se pondrán en conocimiento de los aspi-
rantes por medio de anuncios en la sede electrónica,
http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm al
menos con 24 horas de antelación y máximo 30 días na-
turales.
OCTAVA.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO.
La selección de los aspirantes se realizará a través del

sistema de concurso- oposición libre. Constará, por
tanto, de dos fases, debiendo ponderase la misma en
función del tanto por ciento correspondiente a cada fase.
8.1.- FASE DE OPOSICIÓN (Máximo 30 puntos)
La fase de oposición se corresponderá con un 70%

de la puntuación máxima, debiendo ponderarse la pun-
tuación conforme dicho porcentaje de los ejercicios
que componen la fase de oposición
Se calificará cada uno de los ejercicios que figuran en

la correspondiente fase según establecen los corres-
pondientes apartados, siendo eliminadas las personas
aspirantes que no alcancen la mitad de la puntuación
total o el mínimo exigido en cada uno de ellos.
El Tribunal Calificador queda facultado para la deter-

minación del nivel mínimo exigido para la obtención de
dichas calificaciones, de conformidad con el sistema de
valoración que se adopte en cada prueba.
8.1.2.- Primer ejercicio de carácter práctico. De carác-

ter obligatorio y eliminatorio. (Hasta un máximo de 20
puntos)
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolu-

ción de dos supuestos de carácter práctico, referido al
contenido específico del temario y a las funciones pro-
pias del puesto. El ejercicio será establecido por el Tri-
bunal de Selección de forma inmediatamente anterior a
la celebración del mismo.
En este ejercicio se valorarán los conocimientos

(60%), la capacidad de síntesis (20%), la capacidad de
expresión escrita (20%) y, la capacidad para aplicar los
conocimientos a las soluciones que se planteen.
El tiempo máximo para la realización de la prueba

será 90 minutos. En cualquier caso, el tiempo exacto
será determinado por el tribunal en las instrucciones del
ejercicio.

Cada ejercicio práctico se valorará de 0 a 10 puntos,
siendo que para superar la prueba será necesario obte-
ner una calificación mínima de 5 puntos en cada uno de
los ejercicios prácticos, eliminado los aspirantes que no
obtuviesen dicha calificación. La suma de la puntuación
de ambos ejercicios, será la calificación final del pre-
sente ejercicio práctico.
Tras la realización del ejercicio, el Tribunal de selec-

ción hará pública en la página web del Ayuntamiento de
Loja las calificaciones obtenidas. Las personas aspiran-
tes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, para
formular alegaciones a la misma.
8.1.1.- Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y

eliminatorio. (Hasta un máximo de 10 puntos).
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario

propuesto por el Tribunal de selección, elaborado in-
mediatamente antes de su celebración, de cinco pre-
guntas cortas a elegir por los aspirantes entre las 7 pro-
puestas por el Tribunal, siendo valoradas cada una de
ellas de 0 a 2 puntos. De las propuestas por el Tribunal,
5 deberán corresponder al temario específico y dos al
temario genérico, debiendo los aspirantes escoger, una
pregunta del bloque genérico y cuatro del específico.
El tiempo concedido para la realización del ejercicio

será de 60 minutos.
Es aspirante deberá obtener un mínimo de 5 puntos

para la superación del presente ejercicio.
Tras la realización del ejercicio, la comisión de selec-

ción hará pública en la página web del Ayuntamiento de
Loja las calificaciones obtenidas. Las personas aspiran-
tes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, para
formular alegaciones a la misma. La resolución de las
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la
comisión de selección se hará pública con la lista de las
calificaciones del ejercicio, considerándose desestima-
das todas aquellas alegaciones que no se mencionen
en la citada publicación.
8.2.- FASE DE CONCURSO. (Máximo 8 puntos)
La fase de concurso, supondrá un 30% de la puntua-

ción total del presente procedimiento selectivo. El Tri-
bunal valorará los méritos alegados que se hallen debi-
damente justificados documentalmente como se seña-
lan en estas bases. No serán objeto de valoración ni se-
rán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados
ni presentados a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de instancias.
El Tribunal no quedará obligado por la valoración

que efectúe el/la aspirante en su autobaremación, pu-
diendo revisarla.
La puntuación se valorarán los siguientes méritos:
8.2.1.1.- Experiencia Profesional (Hasta un máximo

de 6 puntos)
Experiencia laboral: Se considera experiencia labo-

ral, la debidamente acreditada por el aspirante en igual
o similar puesto al que concurre. La aplicación de la
puntuación correspondiente se realizará después de su-
mar la totalidad de los períodos acreditados en cada
apartado. En el supuesto de contratos de trabajo a
tiempo parcial la puntuación se reducirá proporcional-
mente a la jornada y períodos prestados, considerando
como jornada habitual la establecida en el convenio co-
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lectivo de aplicación. Se deberá aportar vida laboral,
que por sí sola no constituye justificación suficiente, a
fin de acreditar los períodos y/o jornadas trabajados. El
documento válido para acreditar la experiencia laboral
será el contrato laboral o certificación expedida por or-
ganismo oficial donde conste inicio y fin de contrato,
tipo de contrato, categoría profesional y número de días
cotizados. No se admitirá ningún otro documento. 
• Por servicios prestados en la Administración Local

en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se
opta. (Acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente)
- 0,15 puntos por cada mes completo.
• Por servicios prestados en cualquier Administración

Pública en plaza o puesto de igual o similar contenido al
que se opta. (Acreditado mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente)
- 0,10 puntos por cada mes completo.
Se valorarán proporcionalmente los servicios presta-

dos por tiempo inferior a un año, así como los presta-
dos a tiempo parcial.
A estos efectos se reducirán proporcionalmente los

servicios prestados a tiempo parcial. Sin embargo, en
los casos establecidos en el artículo 56 de la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres (régimen de excedencias, reduc-
ciones de jornada, permisos u otros beneficios con el
fin de proteger la maternidad y la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral, así como el permiso de pa-
ternidad), se computará en todo caso como jornada
completa.
8.2.1.2.- Formación. (Hasta un máximo de 2 puntos)
Se valorará cada curso homologado realizado por

los aspirantes, en los últimos cinco años, bien de capa-
citación profesional, congresos, seminarios y jornadas
organizados y/o impartidos por instituciones de carác-
ter público, colegios profesionales o por centros autori-
zados y reconocidos, cuyo contenido esté directamente
relacionado con las funciones propias del puesto al que
se pretende acceder y se acredite su duración.
No se valorarán los cursos que no acrediten las fe-

chas de realización y las horas de duración. Asimismo,
no se valorarán los inferiores a 15 horas lectivas.
• Entre 15 y 39 horas 0,03 puntos por curso.
• Entre 40 y 50 horas: 0,06 puntos por curso.
• Entre 51 y 70 horas: 0,08 puntos por curso.
• Entre 71 y 100 horas: 0,10 puntos por curso.
• Más de 100 a 200: 0,15 puntos por curso.
• Master en materias relacionadas: 0,30.
Se procederá a la publicación de la puntuación total

obtenida en la fase de concurso, concediéndose un
plazo de tres días hábiles, para realizar alegaciones a la
puntuación obtenida desde el día siguiente a la publica-
ción del anuncio.
Nota común a los méritos:
Las fotocopias acreditativas de los méritos presenta-

dos, tanto en formación como en experiencia, no ten-
drán que ser compulsadas, sin perjuicio de que, en
cualquier momento, se podrá requerir la presentación
de los documentos originales de las mismas. Cualquier
diferencia entre el documento original y su fotocopia

supondrá la no validez del mérito alegado y la exclusión
definitiva del proceso selectivo, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades que se puedan derivar. Asimismo, los
originales podrán requerirse a los/as interesados/as se-
leccionados/as en cualquier momento del proceso se-
lectivo y, en todo caso, al ser llamados para formalizar
el correspondiente contrato.
A los efectos de valoración de méritos, se hace cons-

tar expresamente que no serán valorados los méritos
no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo in-
vocados, no hubieren sido debidamente acreditados en
el plazo de presentación de instancias, sin que proceda
requerimiento de subsanación posterior al efecto por
parte de la Administración.
8.3.- Desarrollo de los ejercicios:
El calendario de las pruebas, hora y lugar de su reali-

zación se publicará en el tablón de anuncios y en la Web
del Ayuntamiento de Loja. http://www.aytoloja.org/em-
pleo/empleopublico.htm,
La convocatoria de cada prueba se hará en Llama-

miento único, siendo excluidas/os de la misma quienes
no comparezcan.
Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos

anuncios deberán hacerse públicos en el tablón de
anuncios y en la Web del Ayuntamiento.
NOVENA.- PUNTUACIÓN FINAL Y PROPUESTA DEL

TRIBUNAL CALIFICADOR:
El orden de calificación definitiva del sistema selec-

tivo estará determinado por el resultado de sumar la
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios, más
la de la fase de concurso.
Una vez determinados los aspirantes que han supe-

rado el proceso selectivo, se elaborará una relación
única en la que se incluirán todos los candidatos, orde-
nados por la puntuación total obtenida.
El orden de prelación de quienes hayan superado las

pruebas quedará determinado por su puntuación total,
en orden de mayor a menor, y conformará bolsa de tra-
bajo.
• En caso de empate, este se resolverá atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:
- mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
- mayor puntuación ejercicio teórico
- mayor puntuación obtenida en experiencia.
- mayor puntuación a los méritos de formación.
Si aún subsiste el empate, se realizarán ejercicios de

carácter práctico relacionados con las funciones de las
plazas convocadas a los exclusivos efectos de dirimir el
empate, no suponiendo alteración de las puntuaciones
obtenidas en las calificaciones finales. Estos ejercicios
se valorarán de 0 a 10 puntos.
La expresada relación se publicará por el Tribunal

mediante anuncio en el Tablón de Edictos Municipal y
en la Web del Ayuntamiento y se elevará a la Alcaldía-
Presidencia para su resolución.
DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

NOMBRAMIENTO.
1.- Los/as aspirantes propuestos/as para su nombra-

miento como funcionarios/as de carrera presentarán en
dentro del plazo de VEINTE (20) DÍAS NATURALES con-
tados a partir del día siguiente de la publicación en el
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Boletín Oficial de la Provincia de la relación definitiva de
aprobados/as, los documentos que se especifican se-
guidamente, en castellano, acreditativos de que poseen
las condiciones y reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria, salvo aquellos que se le haya exigido su
presentación anteriormente:
• Declaración jurada de no haber sido separado/a

mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
• En el caso de que no se posea la nacionalidad es-

pañola, declaración responsable de no estar some-
tido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado el acceso a la función pública.
• Informe médico, expedido por un/a Médico/a de la

Sección de Prevención de Riesgos Laborales del Servi-
cio de Gestión de Recursos Humanos de la Corpora-
ción, acreditativo de la posesión de capacidad funcional
para el desempeño de las funciones correspondientes a
la plaza convocada.
• Declaración jurada de reunir todos los requisitos y

facultades para poder desempeñar el puesto para el
que ha sido propuesto.
2.- Nombramiento: El aspirantes aprobado/a que,

dentro del plazo indicado, presenten la documentación
y acrediten que reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria serán nombrados/as funcionario/a de ca-
rrera. El nombramiento deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as pú-

blicos de carrera, quedarán exentos/as de justificar docu-
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostra-
dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación de la Administración o ente pú-
blico del que dependan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio.
Quien sin causa suficientemente justificada no to-

mase oportunamente posesión de su cargo, será decla-
rado/a cesante, con pérdida de todos los derechos deri-
vados de la oposición y del nombramiento conferido.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos

de fuerza mayor, no presentasen la documentación o
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
Si el/la candidato/a al que le correspondiese el nom-

bramiento no fuera nombrado/a, bien por desistimiento
o por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse
a el/la siguiente candidato/a, por estricto orden de prela-
ción, que hubiera superado el proceso de selección.
Igualmente ocurrirá si el candidato nombrado, re-

nuncia a la plaza, en el plazo de un año desde que se
produce el mismo, pudiéndose nombrar al siguiente
candidato que haya superado el proceso de selección
DÉCIMO PRIMERA: RÉGIMEN DE INCOMPATIBILI-

DADES.
Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as de

carrera quedarán sometidos/as al régimen de incompa-
tibilidades vigente. Por esto, en las diligencias de toma

de posesión será necesario hacer constar la manifesta-
ción de los/as interesados/as de no venir desempe-
ñando ningún puesto o actividad en el sector público
delimitado por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo,
que no realizan actividad privada incompatible o sujeta
a reconocimiento de compatibilidad. En otros casos, se
procederá en la forma determinada en los párrafos 2º,
3º y 4º del art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de la Administración
del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos
y Empresas dependientes.
La citada manifestación hará referencia también a la

circunstancia de si los/as interesados/as se encuentran
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfan-
dad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de
Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos
previstos en el art. 3.2 y Disposición Transitoria 9ª de la
Ley 53/1984.
DÉCIMO-SEGUNDA: CREACIÓN Y FUNCIONA-

MIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL.
Los aspirantes que han superado el proceso selec-

tivo formarán parte de una Bolsa de Empleo Temporal,
los integrantes ocuparán el puesto de la lista que le co-
rresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el
proceso selectivo utilizado para su constitución, de-
biendo aparecer, junto al número del puesto ocupado,
la puntuación que ostenta dentro del listado.
Siempre por estricto orden de prelación, se podrán

efectuar nombramientos según las necesidades muni-
cipales. Una vez finalizado el nombramiento, el aspi-
rante volverá a ocupar su mismo puesto en la lista. To-
dos los llamamientos se producirán cuando existan ne-
cesidades de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público y respetando
la legislación vigente.
Para los sucesivos nombramientos, se contactará te-

lefónicamente o por correo electrónico con las perso-
nas aspirantes integrantes en la bolsa de trabajo, por su
orden de puntuación, nombrando a la persona disponi-
ble en ese momento.
Una vez realizado el intento de localización por me-

dio de la comunicación telefónica o correo electrónico
con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto
en veinticuatro horas se acudirá al siguiente candidato
en orden de prelación. Se realizarán un mínimo de tres
intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas,
con intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.
La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que re-

ciba propuesta de nombramiento, en los términos des-
critos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo de la misma, en un periodo de 24 horas, salvo
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor, comu-
nicadas a recursoshumanos@aytoloja.org y debiendo
aceptar o rechazar en el plazo máximo de dos días hábi-
les al mismo correo indicado.
• Causas de exclusión de la Bolsa de Empleo:
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a) No presentarse en el plazo máximo de 48 horas al
llamamiento realizado por la Unidad de Recursos Hu-
manos, salvo causa debidamente justificada.
b) Rechazar la oferta de trabajo, salvo por causa debi-

damente justificada.
c) Tener un informe desfavorable de bajo rendi-

miento, de faltas de puntualidad o faltas de asistencia
reiteradas y no justificadas.
d) Haber sido expedientado en, al menos, dos oca-

siones, por hechos constitutivos de infracción por faltas
leves.
e) Haber sido sancionado por falta grave o muy grave.
f) Renunciar al contrato de trabajo o nombramiento

una vez iniciada su relación contractual.
g) Solicitar voluntariamente la baja.
• Causas que justifican la renuncia a un nombra-

miento y que implican el mantenimiento dentro de la
Bolsa de Empleo:
Estar en situación de ocupado, prestando servicios

en cualquier Administración como Funcionario Interino
o Personal Laboral.
Estar empleado por cuenta ajena o propia.
Estar en situación de suspensión por accidente, baja

por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situa-
ción de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija la lactancia natural de menores de nueve meses.
Cuando sea necesaria la cobertura de un puesto de

trabajo a tiempo parcial, podrá rechazarse la oferta sin
necesidad de justificación de dicho rechazo sin que ello
conlleve la exclusión de la Bolsa de Empleo.
DÉCIMO-TERCERA: SITUACIONES.
Las personas que se encuentren inscritas en la bolsa

de trabajo, se podrán encontrar en alguna de las si-
guientes situaciones:
• Situaciones Las personas que se encuentren inscri-

tas en la bolsa de trabajo, se podrán encontrar en al-
guna de las siguientes situaciones:
Disponible. Situación desde la que la/el integrante de

la Bolsa puede recibir el llamamiento de nombramiento
funcionaria/o interina/o.
Ocupado. Situación que indica que se encuentra

prestando servicios en otra Administración Pública.
No pasarán a la situación de ocupado, mantenién-

dose disponibles, aquellas candidatas inscritas en bolsa
de empleo temporal víctimas de la violencia de género.
Las situaciones de violencia de género se acreditarán
en la forma prevista en el artículo 23 de la Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la violencia de género.
No disponible. Los integrantes de la bolsa de trabajo

se hallan en situación de no disponible cuando el aspi-
rante haya comunicado voluntaria y previamente al
Área de Recursos Humanos de este Ayuntamiento su
intención de para a situación de “No disponible”. Esta
comunicación se hará por escrito y en cualquiera de las
formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. El cam-
bio de situación a “Disponible” u “Ocupado” será solici-
tado por el interesado en los mismos términos.

Excluido. Situación que comportará la exclusión de
la bolsa de trabajo, una vez producida alguna de las
causas establecidas en el punto décimo-tercero de es-
tas bases.
Ilocalizable. Es la situación producida tras realizar tres

llamamientos infructuosos encontrándose disponible.
Esta situación se les notificará a las personas interesa-
das para que en un plazo máximo de 10 días hábiles jus-
tifiquen su situación, actualicen sus datos y soliciten la
disponibilidad. En caso de no solicitar la disponibilidad
en plazo pasarán a la situación de excluido/a.”
DÉCIMO-CUARTA: IMPUGNACIÓN.
Las presentes bases y su convocatoria podrán ser

impugnadas de conformidad con lo establecido en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Contra las presentes bases
podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un
mes, contado a partir de su última publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, o bien interponer recurso
contencioso administrativo en el plazo de DOS MESES,
contados igualmente al día siguiente al de su última pu-
blicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo correspondiente, todo ello de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa. En el caso de interpo-
sición del recurso de reposición, se deberá esperar a
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser
entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que estimen procedente en de-
fensa de sus derechos e intereses.
DÉCIMO-QUINTA:
En todo lo no previsto en estas Bases se estará a, en

la normativa vigente que le sea de aplicación:- Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local; R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto bá-
sico del Empleado Público; en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica; el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero sobre
entrada, libre circulación y residencia en España de ciu-
dadanos de los Estados miembros de la Unión Europea
y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régi-
men Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Lo-
cal; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público; Real Decreto 2271/2004, de 3
de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
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público y la provisión de puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad.

Loja, 13 de febrero de 2023.-El Teniente Alcalde De-
legado Recursos Humanos.

ANEXO I
TEMARIO
MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978: Principios ge-

nerales. Derechos y libertadas fundamentales de los es-
pañoles. Su protección.
2. La Constitución Española de 1978: El Defensor del

Pueblo. La Corona. Las Cortes Generales. El Tribunal
Constitucional. La organización territorial del Estado.
3. El Municipio. El término municipal y su población.

El Padrón Municipal de Habitantes. Los derechos y de-
beres de los vecinos en el ámbito local. Información y
participación ciudadana.
4. Ley 7/1985 de 2 de abril reguladoras de las Bases

Régimen Local: Competencias municipales
5. Los órganos municipales: atribuciones de los dis-

tintos órganos.
6. Régimen de funcionamiento de los órganos cole-

giados locales. Convocatoria y Orden del día. Requisi-
tos de constitución. Votaciones. Actas y certificados de
acuerdos.
7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales:

clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Las
Ordenanzas y Reglamentos del Ayuntamiento de Loja.
8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. Fases de procedimiento administrativo general.
Terminación.
9. El Silencio administrativo. Ejecución de los actos

administrativos.
10. El acto administrativo: concepto, clases, elemen-

tos. Notificación, Eficacia y validez. La motivación y la
forma.
11. Revisión de los Actos Administrativos. Revisión

de los Actos Administrativos. Revisión de oficio.
12. Los recursos administrativos: principios generales.
13. La Administración Electrónica: el acceso de los

ciudadanos a los servicios públicos. Sede electrónica.
Identificación y autentificación.
14. El presupuesto General de las Entidades Locales.

Concepto y contenido. Especial referencia al Capítulo I y
a la plantilla de personal.
15. El Registro de documentos: concepto. El Registro

de Entrada y Salida: su funcionamiento en las Entida-
des Locales. La presentación de instancias y otros do-
cumentos en las oficinas públicas y sus requisitos. Co-
municación y notificación.
16. Políticas de igualdad de género. La Ley orgánica

3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mu-
jeres y hombres. Políticas contra la violencia de género.
La Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de medidas
de protección integral contra la violencia de Genero.
TEMAS ESPECÍFICOS
17. Personal al servicio de la Administración Local.

Clases de personal. Funcionarios de carrera. Funciona-
rios interinos. Personal Eventual. Personal laboral.

18. Derechos de los empleados públicos. Derechos
individuales y derechos individuales ejercidos colecti-
vamente.
19. Derechos retributivos: Retribuciones básicas.

Complementarias e indemnizaciones. Retribuciones
funcionarios interinos y retribuciones personal laboral
20. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.

Permisos y Vacaciones. Deberes de los funcionarios.
21. La adquisición y pérdida de la relación de servi-

cio. Situaciones administrativas.
22. El Derecho Laboral. Fuentes del Derecho del tra-

bajo. El Estatuto de los Trabajadores. Convenios Colec-
tivos
23. El contrato de trabajo: Estructura, modalidades

contrato laboral. Contenido: duración, derechos y de-
beres derivados del contrato.
24. Tiempo de trabajo: jornada, horas extraordina-

rias, descanso y vacaciones.
25. Modificación, suspensión del contrato. Extinción

del contrato.
26. Cálculo y confección de La nómina: encabeza-

miento, periodo de liquidación, devengos, bases de co-
tización, deducciones, líquido a percibir.
27. Seguridad Social en España: Real Decreto legis-

lativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial. La estructura del sistema de la Seguridad Social.
Su organización en regímenes.
28. Afiliación al sistema y alta, bajas y variaciones de

datos en el Régimen General
29. Cotización en el Régimen General de la Seguri-

dad Social: sujetos obligados, bases y tipos de coti-
zación
30. Cotización por accidentes de trabajo y enferme-

dades profesionales. Horas extraordinarias
31. Liquidación y recaudación de cuotas
32. La acción protectora: aspectos comunes. Nor-

mas generales en materias de prestaciones.
33. La protección por incapacidad temporal: Con-

cepto, beneficiarios y cuantía. Nacimiento, duración y
extinción.
34. La protección por nacimiento y cuidado del me-

nor: riesgo durante el embarazo, lactancia, menores
afectados por cáncer u otra enfermedad grave.
35. La protección por incapacidad permanente: Gra-

dos. Calificación y revisión y cuantía.
36. Lesiones permanentes no invalidantes. La califi-

cación y revisión de la incapacidad permanente.
37. La protección por jubilación modalidad contribu-

tiva. Hecho causante. Cuantía de la prestación.
38. Incompatibilidad de la jubilación con el trabajo,

suspensión y extinción. Jubilaciones anticipadas. La ju-
bilación parcial.
39. Entidades gestoras y servicios comunes de la Se-

guridad Social. El Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial: Organización y funciones. La Tesorería General de
la Seguridad Social: Organización y funciones.
40. La colaboración en la gestión. Las mutuas de ac-

cidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
Constitución, organización y funcionamiento.
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NÚMERO 764

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada)

Bases y convocatoria para el proceso selectivo de
Técnico Administración Especial Urbanismo

EDICTO

Anuncio Por el Tte. Alcalde Delegado de Recursos
Humanos, con fecha 13 de febrero de 2023, ha dictado
la siguiente:
RESOLUCIÓN DE TENENCIA DE ALCALDÍA DE RE-

CURSOS HUMANOS
EXPEDIENTE 456/2023

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UN/A FUNCIONARIO DE
CARRERA ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SU-
BESCALA TÉCNICA VACANTE EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE LOJA.
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de la presente convocatoria la selección,

de funcionario de carrera mediante el procedimiento de
concurso- oposición, perteneciente a la Escala de Ad-
ministración Especial Subescala Técnica, Grupo de cla-
sificación A1 correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2021, tasa de reposición aprobada por Decreto
de Alcaldía de 9 de agosto de 2021, publicada en el BOP
25/08/2021, nº 162 y todo ello con pleno respeto a los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA
• Escala Administración Especial
• Subescala Técnica
• Clase superior
• Nº plazas: 1
• Grupo A1
• Nivel CD: 22
• Sistema Selección: Concurso-oposición
Funciones: Desarrolla, coordina y gestionar planea-

miento urbanístico, autorización licencias, redacción de
proyectos de obras municipales para los que le capacita
la titulación exigida, todos aquellos expedientes relati-
vos a funciones adscritas al Área de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente, bajo la dirección del Arqui-
tecto Municipal e Ingeniero Municipal.
TERCERA: LEGISLACIÓN APLICABLE
El proceso selectivo que se establece en esta convo-

catoria se sujetará, en todo lo no expresamente previsto
en las presentes Bases y sus Anexos, a lo regulado en
las siguientes normas jurídicas: Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-;Real
Decreto Legislativo 781/1986,de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Le-
gales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL-;
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público -TREBEP; Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las Reglas Básicas y los Programas Míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los Funcionarios de Administración Local; Real De-
creto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso del personal al servicio
de la Administración General del Estado y de provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración General del Es-
tado; Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía -LOFPA-;
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas -
LPACAP-; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público -LRJSP-; Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
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Auto baremo 
 

Experiencia  Profesional 

Determinación y duración Baremo 
Aspirante 

Baremo 
Tribunal 

   

   

   

   

   

   

Total Méritos Profesional  
(Máx 6 puntos) 

  

 
Méritos Formativos 

Determinación y duración Baremo 
Aspirante 

Baremo 
Tribunal 

   

   

   

   

   

   

Total Méritos Profesional  
(Máx 2 puntos) 

  

 
TOTAL PUNTUACIÓN 

Determinación Baremo 
Aspirante 

Baremo 
Tribunal 

Méritos Profesionales   

Méritos Formativos   

Total Méritos Profesional  
(Máx 8 puntos) 

  

 


